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INFORMACION SOBRE LA ^a¿' REUI\IION DE: LA COMISION PERMANENTE DE LA COORDfNADOzu\

Los pasados 27 y 28 de octubre, y con la asistencj-a de sus

bros se reunió en Cataluña (Cadaqués) Ia Comisión Permanente de

nadora Est.atal.
E1 ord.en del dÍa fue el siguiente:

l_.- Situación de la Ley de creación del Colegio, y otros aspectos legisll
tivos

2.- Análisis del Periodo transitorio
3.- Aspectos económicos del Periodo transj-torio: cuotas y gesti-ón.

4.- FUncionamiento de 1a Coordinadora y de la Permanente.

5.- Información sobre problemas de Psicologfa Clínica, las Jornadas de -
psicologla y Educación, y las gestiones en Ia Embajada argentina para

i¡rteresarnos por la psicólogo Beatrj-z Peronio
*------- *----------*------

RESUMEN

1e,- Cuando os llegue esta carta ya estará aprobada Ia Ley de creación

det Colegio por el P1eno del Congreso, ya que este tema está inclui-do en el
orden del día de1 Pleno que comienza el L4 de noviembre.

¡-
Como podefs anali zar aL leer eI Dictamen elaborado por la ponencia --

(que se os adjunta), la Proposición de Ley no ha quedado nada mal. Ncs tu-
telará el Ministerio de Universidades e Investigación r s€ indica la obli-
gatoriedad de la colegiación para poder ejercerr S€ concede un plazo de 1"

año para la integración de los Diplomados pbr las Escuelas Universitarias
de psicología hasta L974, y sobre todor €rI la Disposición Adicional prime-

ra se recoge que la Coordinadora Estatal será la que el-abore los Estatutos
provisionales de1 ColegÍ.o para someterl-os a 1a aprobación del Ministerio
de Universidades. 

,

En fin, podemos estar de enhorabuena, pues es de suponerr gue la Pro

posición de Ley será tramitada rapidamente por el Senado, y que para Enero

o como máximo Febrero del 80, aparezca en el B.O.E. la Ley.

En ese sentÍdo vimos que sería conveniente iniciar desde ahora una --
campaña de información sobre 1a Ley y sus irnplicaciones entre las personas

e instituciones relacionadas con Ia PsicologÍa, o que nos interese por --
algún motivo tales como Facultades de Psicología, Sociedad Española de Psi

cología y otras Sociades científicas, Revistas especializadas, organismos

autonómicos y preautonómicos, Ayuntamientos. y Diputaciones, etc. Esta carn-

paña de d.ifusión a inici.ar desde ahora mismo debería desembocar en una fieF
td, una vez apareci-da la Ley en e1 B.O.E- I

seis miem-

la Coordi-
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Entre otras iniciativas parlamentarias r s€ solicitó al Diputado Cen-
trj-sta, D. Le6n Buil que presentara una pregunta para respuesta escrita,
solicitando información sobre el número de psicólogos al servicio de la
Administracj.ónr €n sus diversos tipos de Central y periférica, Estatal,
Local, Judicial, etc, y su situaci6n: Categorias, escalas, tipos de con-
tratos, etc.

Por su parte la Sección de Valencia informó de que habfa presentado
a través del Grupo Parlamentario Comunista, una enmienda aI Estatuto de -
Centros Docentes no UnÍversitarios, con la inclusión de los Servicios d.e
orientación Escolar, sus caracterfsticas y funciones. Sin embargor €n --
averiguacj.ones posteriores ha resultado que el Grupo Comunista no ha pre-
sentado dicha enmienda, ignorando las razones por el momento. La sección
de Madrid, por su parter s€ ha entrevistado con tres diputados de UCD,
pertenecientes a Ia Comisión de Educaciónr coo el fin de sensibilizarlos
ante l-a enmienda de Valencia.

2s.- Periodo transitorio.
El periodo transitorio se iniciará cuando aparezca en el B.O.E. la

orden Ministerial con los Estatutos provbionales (atención a estor ¡o --
cuando aparezca.la Ley sino la orden con l-os Estatutos) y durará hasta
la toma de posesión de la l-a. Junta elegida, gü€ de mantenerse la actual
redacción del Borrador de Estatutos se produciría entre 3 y 6 meses des-
pués de la aparici6n de la Orden Ministerial.

Durante ese breve periodo transitorio serán tres los aspectos cen.tra-
1es a los que habrá que dédicar atención preferente: Ia organización del
procedimj-ento de colegiací6n, la estructuración y organización de l-as De-
legaciones, y 1a preparaci.ón y celebración de las primeras eLecciones.

En relacj.ón a esos tres aFpectos, son varios los problemas pendientes,
tales como la redacción definÍtÍva de1 Estatuto provisional, 1as negocia-
ciones con 1os eolegios de Licenciados, y con e1 Consejo General de Cole-
gios, fa preparación de un presupuesto, y 1a reglamentación del- funciona-
miento de la Coordinadora Estatal y de su Comisión permanente.

ComenLaremos brevemente Lo referente aI Estatuto provisional y a las
negociaciones con l-as juntas de los Colegios, ya que Los demás puntos se
analizarán en apartados sucesivos.

Como sabefs el Borrador de Bstatuto provisional se os envió
terior convocatoria de la Coordinadora, con el fin de discutirlo
Esa discusión no se produjo, o consideramos, que es preciso no ya

en la an-
en el-la.

que 1o
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l-eamos y discutamos nosotros, sino que ampliemos su discusión al conjun
to de los Colegiados en nuestras Secciones,' Para ellos os presentamos Ia
siguiente propuesta:

a) EI día 24-XI-79 | la Coordinadora aprueba un Borrador definitivo,
con las enmiendas sobre el actual que se consideren 'oportunas.

b) Cada Sección envía e1 Borrador a sus Colegiados y abre un perio-
do de enmiendas que se cerrarfa en la 2a. Semana de Enero.

c) Cada sección envia el Borrador corregido, si se producen enmiendas

a Ia Secretaría de la Coordinadora en la 3a. semana de Enero.
d) La Coordinadora aprueba el proyecto definitivo de Estatutos prov!

sionales para presentar al Ministerio de Universidades e fnvesti-
gación en la reunión de1 26-L-80.

Como método, sugerimos que para Ia reunión del pr6ximo 24 de noviem

bre las enmiendas que considereis oportunas las traigais por escrito,
para agilizar la discusión y aprobaci6n del Borrador de Estatutos. (No

se os adjunta, porque ya se os envió)
Respecto a 1a negociación con las Junta de los Colegios, y con el --

Consejo General de Colegios r €n l4adrid esperamos reunirnos esta semana con

el Secretario del Consejo General. Valencia informó que podrfa quedarse en

los locales del Colegio durante ese periodo, pero pagando todos Los gastos,
incluyendo e1 alquiler. En Barcelona la impresión era optimista, y en Madrj.d

también, aungue no se habia discutido a fondo el tema.
En cualquier caso un problema a tener muy en cuenta es que en Febrero

se celebrarán el-ecciones para La renovación,de las Juntas en todos los Co-

legios de Licenciados, por 1o que habrá que contectar con las diversas can

didaturas que se organicen para entonces.
3-s . - Aspectos económicos .

3. l-. Cuotas.
Después de discutir diversas hipótesis, alternativas y propuestas, se

11egó a ta siguiente formulación. ;

Cuota de inscripción, (más 300 ptas. de gastos de carnet y apertura
de expediente)

Nuevos colegiados 4.000 ,- Ptas.
bluevos colegiados tj.tulados junio-septiembre
de 1,.979 2.000,- Ptas.
Miembros de las Secciones hasta Diciembre 79 l-.000,- Ptas.
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Cuota anua1.
350,- Ptas mensual // z. l-00 semestral // 4.200 anua1.
El pago se efectuaría semestralmente, rqediante Banco o Caja de --

Ahorros. La cuota de inscripción se pagaría a su vez en dos plazos
semestrales, con el doble objetivo de hacer menos gravoso el desem-
bolso inicial, y también de garantizar:recursos a la l-a. junta elegi
da.

Así, partÍendo de la hipótesis de que se colegiaran en ssos prime-
ros 6 meses unos 3.000 psicólogos, de 1os cuales l-.500 pertenecj.entes
a las Secciones, 1-.000 de nueva colegiaci.ón, y 500 titulados en junio
septiembre de L.97g, los recursos disponibles serfan:
1) Carnet.

300 x 3.000
2) t/2 cuota inscripción.

1-. 500 x 500 --------
f.000 x 2.000

500 x L.000
3) 1er. semestre.

3.000 x 2.1-00 6.300.000 r- Ptas.

TOTAL L0.450.000 ,- ptas.
3.2. Gestión.
Este es un tema complejo sobre el que aún quedan aspectos pendientes,
los acuerdos a que se 11eg6 en la Permanente fueron los sigiuientes:

Existirán dos ti.pos de tesorerÍa y de contabil-idadr por una parte
1a tesoreria de cada Delegación, y por la otra la tesorería central.

Cad'a Delegación aportará un porcentaje de sus cuotas a 1a Caja Ce3
tral. Este porcentaje aún no se ha determinado ya que se considera'-
previo realizar un presupuesto de los gastos a los que tendrá que hacer
frente 1a Caja Central.

El principi"o básj-co es el de que cada Delegación mantenga y d.esarro
1le su propia dinámica, bajo el supuesto del autoabastecimiento, de -
manera Qü€r por ejemplo, la difusión de la información fuera asumida
por cada Delegación para su ámbÍto cle actuación, aunque la Secretaría
Central pudiera actuar subsidiariamente en relación a aquellas Delegg
ciones que por dj.ferentes razones r no quieran o no puedan asumir esa
tarea. Es decir que si bien se apoya una dinámica descentral-izada ba-
sada en 1as Secciones o Delegaciones, la Secretarfa Estatal garantiza

750.000,-
2.A00.000,-

500.000,-

Ptas.
Ptas.
Ptas.
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ria en último término la difusión de la información.
A su vez, puede haber iniciativas de Delegaciones específicas que

se finacien con recursos de la Caja Central, previo estudio de la -
vocalÍa correspondieüte de la Coordinadora.

Se analizó si debería haber o no un número mínj.mo de Colegiados en

una Delegación, l-00 p.e., para que tuviera tesorerfa propia.
cipio no se consideró un número mínimo, sino que se pensó que

mejor que todas las Delegaciones tuvieran tesorería propia, a

que consideraran que nos les j-nteresaba en un primer momento.

Entre los gastos de Ia Tesorerfa Central se incluyen:
* SecretarÍa General y personal administrativo.
* Asesoría Jurídica.
* Libros de contabilidad y contable.
* Drema g¡enera1.
* Carnets, libros registro, impresos, sobres, material de

na.
* Reuniones de la Coordinadora y de la Permanente.
* Boletines u hojas informativas, etc.

En prig
era -
no ser

of i.ci-

4e.- Funcionamiento de la Coordinadora y de la Permanente"

Se consideró que en ia próxima reunión de Ia Coordinadora era preciso
terminar su proceso de institucionalj.zación. Para ellor s€ levantará un --
acta de constitución de la Coordinadora, gü€ firmarán el Decano y Secreta-
rio de1 Consejo General de Colegios, Aquellas secciones que no hayan pre-
sentado el día 24 los documentos que se requerlan, a saber, acta de consti
tución . d.e la Sección, y listado de colegiados, con número de colegiación,
ambos documentos firmados por e1 Secretario o Decano del Colegio respecti-
vor y acta de nombramiento del o de los representantes de 1a Sección de La

Coordinadora, bajo el principio de L representante por cada 200 colegiados
o fracc-iónr y en el caso de un sóto representante, además de1 titular un -
suplente, para casos de dificultad de asistencia, quedarán fuera de la --
Coordinadora, gunque r €fi ciertos casos, podrían participar como observado
res sin voto.

Por otra parte r s€ estimó que era convenj-ente definir un poco mejor
el funcionamiento de la Coordi.nadora y e1 proceso de la toma de decisiones,
para 1o cual se encargó a CarLos Camarero que elaborara un Reglamento que

se os adjunta. Como en el caso del Estatutor s€ recomienda que las posi-
bles enmj.endas las traigais por escrito para agilizar su dj-scusión y apro-
bación. Respecto de la toma de decisiones, s€ pensaba que las votaciones
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se hicieran en función del número

función de las personas presentes,
tatividad.

Respecto a la Permanente, se

ponsabilidades y la propuesta que

Decano en funciones
Vicedecano
Secretario

- Tesorero
Vocal-es

cl_as

brar

de colegiados de cada Sección, y

con vistas a asegurar mejon la

{

no en

represen

5e, - Información.
5" ¡. Clr_nl_ca"

Nuestros compañeros de Asturias nos comunicaron que por fin les ha-
bÍan admitido en la Comisión Asesora para el seguimiento del Plan piloto
de asistencia psiquiátrica, y requerfan nuestra mayor col-aboración. Para

ello e1 grupo de trabajo de PsicologÍa Clínica de la Coordinadora Estatal
va a proced.er a estudiar eI proyecto de R.eforma Sanitaria, y a elaborar -
una propuesta para ser d.iscutida en 1a CoordÍnadora y en todas las Seccio
nes.

5.2. Las Secciones de l.{adrid, y Barcelona han presentado sendas

en las 1as. Jornadas de Psicología y Educación que se acaban de

en Madrid, sobre 1a problemática de la Psicología escolar.

Saludos,

ADOLFO HERNANDEZ. SECRETARIO DE

LA COORDINADORA ESTATAL.

analizó Ia posible distribución de res-
se os somete es la siEuiente:

Carlos Camarero.
Mercé Pérez Selanova.
Adolfo Hernández.
Vicent Bermejo.
César Gilotmo.
Jordi Bajet.

ponen
cele-
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3a. REUNION DE

DE PSICOLOGOS.

Madrid, i-5 de Noviembre de L.g7g

LA COORDINADORA ESTATAL DE SECCTONES

COMISTON GESTORA.

D f A : 24 de novi.embre, sábado.
H o R A : 10t30 de la mañana (con previsión de que la reunión se alargue

por la tarde hasta agotar el ord.en del df a) .
L U G A R: Consejo General de Colegios de Doctores y Licencj"ados.

c/ Bolsa, 11, 2e (cerca de la Puerta del sol y de la pl. Mayor) .

ORDEN DEL DIA
19+.

. 2e.-

=f 33.-

N 4" -'

Q 5".-

6e.-

rncorporación de nuevos representantes a l-a Comisión Gestora, y es-
tudio de la documentacj.ón presentada. 

&

rnformaci6n sobre la tramitación parlamentaria d.e la proposici6n de
Ley, y de otras actlvidades parlamentarias.
Discusión y aprobación, en su caso, de las propuestas contenidas en
el informe de la Comisión permanente.
DiscuÉióo Y, en su casor. aprobación d.el- Reglamento interno de la --
Coordinadora
Discusión Y, en su caso, aprobación de1 Borrador de Estatutos provi.-
sionales de1 Colegio.
Ruegos y preguntas.

A 1a reuni.ón asistirá el
para levantar acta otióial de

Un Saludo,

Secretario del Consejo General de Colegios.
1a constitución de 1a Coordinadora Estatai_,

ADOLFO HERNANDEZ. SECRETARIO DE

LA COORDINADORA ESTATAL.


